
UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00622-00 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., trece de septiembre de dos mil veintidós.  

 

Toda vez que, la reforma de la demanda fue subsanada en tiempo, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. ADMITIR la REFORMA de la demanda de DECLARACIÓN   DE EXISTENCIA 

DE UNIÓN MARITAL DE HECHO instaurada por FLOR ALBA ROMERO BERNAL en 

contra de ARISTIDES GUERRA MELO. 

 

2.  NOTIFICAR AL DEMANDADO POR ESTADO. De la demanda y sus anexos 

córrase traslado por el término legal de diez (10) días, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 4 del artículo 93 del C.G.P. 

 

3. En esos términos, es preciso señalar que, no hay lugar a dar trámite a la 

contestación de demanda (PDF006), que fuera radicada el 30 de marzo de 2022, 

por la apoderado judicial del demandado.  

 

Notifíquese.  

 

  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   153 de 14/09/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 
SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 
 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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